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 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por el que se dispone la 
publicación de la Resolución del procedimiento de sub-
venciones de la línea 8 (C2) convocada para el ejercicio 
2007 al amparo de la Orden que se cita (Entidades Lo-
cales Andaluzas).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la Orden 
de 12 de diciembre de 2006, se notifica a los interesados 
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 8 
(C2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la página web de la 
Consejería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gober-
nacion), a partir del mismo día de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley de 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 7 de septiembre de 2007.- La Secretaria General, 
Inmaculada Valdivia Montilla. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por el que se dispone la 
publicación de la resolución del procedimiento de sub-
venciones de la Línea 9 (PI1) convocada para el ejerci-
cio 2007 al amparo de la Orden que se cita (Entidades 
Locales Andaluzas).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la Orden de 
12 de diciembre de 2006, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 9 (Pl1).

Segundo.  El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley de 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 7 de septiembre  de 2007.- La Secretaria General, 
Inmaculada Valdivia Montilla. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por el que se dispone la 
publicación de la Resolución del procedimiento de sub-
venciones de la Línea 7 (C1) convocada para el ejerci-
cio 2007 al amparo de la Orden que se cita (Entidades 
Locales Andaluzas).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la Orden 
de 12 de diciembre de 2006, se notifica a los interesados la 
resolución del procedimiento de concesión de la Línea 7 (C1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley de 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 7 de septiembre de 2007.- La Secretaria General, 
Inmaculada Valdivia Montilla. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por el que se dispone la 
publicación de la resolución del procedimiento de sub-
venciones de la Línea 6 (AE1) convocada para el ejerci-
cio 2007 al amparo de la Orden que se cita (Entidades 
Locales Andaluzas).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la Orden 
de 12 de diciembre de 2006, se notifica a los interesados 
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 6 
(AE1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley de 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 7 de septiembre de 2007.- La Secretaria General, 
Inmaculada Valdivia Montilla. 


